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YISTO:

0 7 FEB. 202¿

El Expediente No 001-202{9ó5364, que contiene el
Memorando N' 154-1024-GRSM/GR. de fecha 06 de
tebrero del 2024, y;

CO\SIT'ERA.T-'DO:

Que. de conformidad con la Constitución Política del
Estado, Ley 27680 - Ley de Retbrma Constitucional del Capitulo XVI del Título fV sobre
Descentralización, Ley N' 27867 - Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, y sus
moditicatorias Ley N" 27902 y N' 28013. se le reconoce a los Gobiemos Regionales, autonomía
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia:

Que, el artículo 20 de la Ley N" 27867 - Ley Orgánica de
los Gobiemos Regionales. señala que la Gobemación Regional es el órgano ejecutivo del
Gobiemo Reeional: recae en el Gobemador Regional, quien es la máxima autoridad de su
jurisdicción. representante legal y titular del pliego presupuestal del Gobierno Regional;

Sobre el paticular, numeral 78.1 del anículo 78 del
Decreto Supremo N." 004-2019-JUS que aprueba el Texto Unico Ordenado de la Ley 27444 -
Ley del Procedimiento Administratiro General, establece que: "Zrrs en tid«les puedan delegur cl
ejercicio de contpefenciu conllrido a sus órgunos e otros entidatles arundo e¡isttut
circunstutcitts de ítulola técttittt, econónicu, sociul t ¡errin»-iol tlue lo hagan cont,enienta .

Asinrismo, el numeral 78.2 establece que: "Son indelegubles las atrihucir¡nes escnciules dcl
órguno que justilicnn su e.ristenciu, las atrihuciones pont entitir nonnas gcnerules, pcu'o resolter
recursos aclntinistratitts en los órgonos c¡ue ho1-an sido dict«los los actos objeto de reuu's<t. t-

los dtribucionas u su t'c: recibidus an delegución"1

Que. mediante Resolución Ejecutiva Regional N" 049-
2023-GRSIvl'GR de t'echa 04 de enero de 2023 se resolvió, en su A¡tículo Primero. lo siguiente:
'DELEGAR u Ia Ohs. ROCíO D EL PLL.4R RODRIGL:EZ; D¡rector Rcsio,tut de Salul ttcl
Gohicrno Regiorutl de Sun l,[urtín. laj¿rcult«l le dcsign«r su personal de confiantr ( --.)":

Que. mediante Memorando N' 154-2014-GRSM/GR de
ttcha 06 de febrero de 2024, el Gobemador Regional. dispone: /c elaborución del ucto
res< urilo <lclega»do al Direcbr Regionul <le Sulul ful Gobierno Regionul de Sun ,l[artín. Lu

ftcultad de dcsignur su perconul la conÍian:u (...)".

Que a fin garantizar el nomral desarrollo de la gestión del
Gobiemo Re,sional de San lvlanín resulta pertinente delegar la fhcultad al director de la citada
dirección para designar su personal de coniranza. de contbnnidad con el Reglamento de
Organización y Funciones de la Entidad. concordante con el Artículo 78, numeral 78.1 y 78.2 del
Decreto Supremo N'00.1-2019-JUS. que aprueba el Terto Único Ordenado de la Ley N" 27.144
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- Le¡', del Procedimiento Administratir o General- Por tanto. corresponde emitir el acto resolutivo
que así lo disponga.

Que, por las razones eKpuestas, de conformidad con la Ley
N'17867 - Ley Orgánica de Gobiemos Regionales y'sus rnoditlcatorias Leyes N'27902 y 28013,
concordante con el Reglamento de Organización y Funciones deI Cobiemo Regional San Martín
y con las r,isaciones de la Oficina Regional de Asesoría Legal y Gerencia General Regional del
Gobierno Regional de San I\fanín.

AR.T.ÍCULO PRI}IERO: DELEG.{R en eI Direclor
Regional de Salud Gobiemo Regional San Manín, la tácultad de designar su personal de
confianza, ello de contbrmidad con el Reglamento de Organización y Funciones de la Entidad,
concordante con el a¡tículo 78" nurneral 78.1. 78.2, del Decreto Supremo N" 004-2019-JUS. que
aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N." 27414 - Ley del Procedimiento Administrativo
General.

ARTÍCULO SEGU\DO: DEJ{R SI).i EFECTO IA

Resolución Ejecutiva Regional N' 049-2023-GRSM./GR de lecha 04 de enero de 2023. asi como
cualquier acto resolutivo que se oponga a la presente resolución.

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR eI contenido de
la presente resolución al Director Regional de Salud Gobiemo Regional San Martin. y a las partes
interesadas. en la lorma prevista por Ley.

ARTICULO CUARTO: DISPONER la publicación de
la presente Resolución en el Portal Institucional del Gobiemo Regional San Martin.
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